
Un documento árabe cordobés  

Entre una colección de documentos árabes granadinos, a cuyo 
estudio me dedico actualmente, he encontrado el borrador de un con-
trato de cesión por deudas, cuyo objeto está constituido por una 
casa sita dentro del recinto de Córdoba. 

El cedente era un individuo llamado Abu `Abd Alláh Muhammad 
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Sahháb y la cesionaria su esposa Nuzha, hija de Abú-1-`Abbás Ah- 
mad b. Mahmúd. No se cita en el contrato la calle en que la referida  

casa estaba situada y, al reseñar las lindes,se alude únicamente a un  

callejón de uso general y a los propietarios de las casas colindan- 
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tes, Ibrahim b. Muhammad al-`Aziz y Ahmad Usayla. Por esta cir-
cunstancia el documento no ofrece ningún dato utilizable para el co-
nocimiento de la toponimia de la Córdoba musulmana. Carece de 
fecha, pero por su formulario jurídico y el hecho de haber sido en-
contrado con otros documentos suscritos en los siglos XIII y XIV, 
es de presumir que fuese redactado en los primeros años de aquel 
siglo. 

Aunque no nos aporta ninguna noticia histórica, ni ningún dato 
toponímico estimable, he creido que su conocimiento puede revestir 
para los cordobeses un interés, siquiera sea puramente sentimental. 
Por ello publico en esta revista su fotografía, acompañada de la 
transcripción árabe y traducción castellana. 

TRADUCCION 

En el nombre de Dios, clemente y misericordioso. 
Dios bendiga a nuestro generoso señor Mahoma, a su familia y a 

sus compañeros. 
Loado sea Dios, único y oremos por quien no ha tenido un pro-

feta que le suceda. 
El virtuoso favorito Abú `Abd All`áh Muhammad Sahháb cede a 

su esposa Nuzha hija del fallecido Abú-l-`Abbás Ahmad b. Mahmúd 
la mitad de la casa que posee dentro de la ciudad de Córdoba, que-
dando el cedente en posesión de la otra mitad en condominio y man-
comunadamente con la referida esposa. 

Linda esta,casa a mediodía con la de Ibrahím b. Muhammad al-
`Azíz, al norte con el callejón de uso general, al este con el mismo 
callejón y al oeste con la casa de Ahmad `Usayla. 

Es público y notorio el derecho de propiedad del cedente sobre la 
citada casa, cuya mitad cede por pago del resto de deuda [contraída 
al hacer uso] de objetos de oro que aparecen citados en otro docu-
mento y cuyo precio alcanza a cerca de cuarenta dinares, objetos que 
tomó de la esposa, con su consentimiento, dedicándolos a atender 
necesidades económicas del cedente y gastándolos en su provecho. 

Por cuenta del pago de esta deuda el cedente otorgó en favor de 
su, esposa un predio cuyas citas, limites y situación aparecen des-
critos en otro documento; pero como el citado predio no vale los 
cuarenta dinares, se comprometió el dicente a efectuar esta cesión 
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por el resto de los cuarenta dinares, aceptando el crédito a favor de 
la esposa y en contra del cedente. 

En consecuencia la citada esposa se aposentó con el cedente en 
la mitad de la casa referida, por partes iguales, pasando dicha mitad 
a formar parte de sus bienes y propiedades, con todos los derechos 
aprovechamientos y utilidades inherentes o provinientes de dicha 
mitad. 

Es una cesión completa y ejecutiva, exenta de reserva, de retro-
venta y de opción, efectuada con arreglo a Derecho y con evicción 
y saneamiento cuyo alcance aprecian ambas partes, dando testimonio 
de ello los adules a quienes se requirió para que lo hiciesen (en testi-
monio invocable contra ambas partes), los cuales adules sabían que 
dichas partes gozaban de capacidad física y legal bastante. 

tur,d kP,eca de Lucevca. 
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